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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  E SP A Ñ O L DE M O N ED A E X T R A N JE R A

Día 2 de abril de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres impor
tadas voluntaria 

y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos .................... . 21.90 22,45 25,55 —
Libras ............................. . . . . . . . . . .  38,60. 39,55 45,00 —
Dólares......................... . 10,75 11,02 12,56 —
Liras ....................... r ... . . . .......... 54,25 55,60 —  —

Francos suizos ........... .. . . . . . . . . .  241,00 247,00 281,75 —
Reichsmark ....... . ....... ..............  4,17 4,27 —  —

Belgas............. ............... 183,50 188,10 —  —

Florines ................- ....... ..............  5,70 5,84 — ' „—
Escudos .................... ..............  39,00 40,00 45,60 —
Pesos Moneda legal .. . .I . . . .  2,43 2,49 2,83 —
Coronas Suecas ....... ......................... £,55 2,62 • —  —
Coronas Noruegas .i ..............  2,45 2,51 —  —
Coronas Danesas .. . . . ..............  - 2,07 2,12 —  —

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
El señor Cónsul general de España en 

Francia participa a este Ministerio el 
fallecimiento ocurrido el día 2 de agosto 
de 1939 en lssoudon. Departamento de 
Indr.e, de la Indio, de la española So
ledad Silva Can-ía, de veinticinco años 
de edad, nacida en Requejo (Zamora), hi
ja de'.Miguel y de Soledad, esposa de 
Pedro Aria7,o.

O

El señor Cónsul de * España en Casa- 
blanca participa a este Ministerio el fa
llecimiento ocurrido én aquella ciudad de 
los españoles cuya, lista se adjunta:

María Cantero durado, natural de Ca- 
sablanca, nacida el día 25 de julio de 
1939, hija de Santiago y de Josefa, falle
ció el día 18 de noviembre de 1939 en 
Casablanca.

Pedro Aguilar Murinella nació el 26 de 
Obrero de 1871 en Setenil, hijo de Juan 
(difunto) y de Francisca, esposo de Pas
cuala García, de profesión minero; fa
lleció en esta ciudad el día 28 de no
viembre de 1939. J

Concepción Bernárdez Campos nació el 
día 11 de noviembre de 1887 en Villa- 
nueva del Arisca 1 (Sevilla), hija de Ala- 
nnel y de Concepción; falleció en esta 
ciudad el día 26 de noviem bre de 1939.

Raimundo Mar tos Jiménez nació en 
Bpm-Saf (Oran) el día 10 He febrero de 
*wbi hjjo de íoáé y  de P 1 res, esposo

de Cecilia Mulssit, de profesión músico; 
falleció en esta ciudad el 22 de noviem
bre de 1939.

Andrés Valenzuela Vargas nació en 
Málaga el día 16 de marzo de 1887r hijo 
de Andrés y de Isabel, viudo de Isa
bel García; falleció en esta ciudad el 
día 21 de noviembre de 1939.

Mercedes Abad Corea nació en Campe 
lio el día 21 de diciembre de 1896, hija 
de Ramón y Dominga, esposa de Ma
nuel G iner; falleció en esta^ciudad el 
día 21 de noviembre-de 1939.

Teresa Mónica Serna Berna nació en 
Albatera el día 4 de mayo de 1852, hija 
de José y de María (difuntos), viuda de 
Antonio Serna; falleció en esta ciudad 
el día 4 de diciembre de 1939.

Providencia Giaconia Galigarría nació 
en Túnez, el día 26 de febrero de 1894, 
hija de Francisco y de Giuseppa (difun
ta), esposa de Narciso Berrat; falleció en 
esta ciudad el día 5 de diciembre de 
1939.

José Arnuar Pastor, da ou&renta y seisi 
añob de edad, nacido on Crevillejate, hi
jo de Salvador y de Dolores, esposo dé 
Agosta Jiménez, de profesión comercian
te, falleció en esta ciudad el día 7 de 
diciembre de 1939.

Serafino Campana Gámiz nació el día 
31 de diciembre de 1895 en Granada, hi 
jo de Francisco y de Concepción; falle
ció en ésta el día 8 de diciembre de 
1939.

Juan Campos Castañp nació el día 3, 
de marzo de 1905 en Línea, hjjo dê  
Salvador y  dé J&m, aé protegió® jBéGF

ñero; falleció en ésta el día 8 de diciem
bre de 1939.

Mariano Franco Ascnsio nació el día 
12 de febrero de 1894 en Aguilas, hijo 
de Mariano y de María; falleció en esta 
ciudad el día 13 de diciembre de 1939.

Pilar Puga López nació en Albuñol el 
día 10 de abril de 1859, hija do .Manuel 
y de Juana; falleció en ésta el 9 de 
diciembre de 1939.

Angel Guezuaga Kentiera nació el día 
5 de octubre de 1939 en Casablanca, hi
jo de Miguel y de Angela; falleció en 
Casablanca el 20 de diciembre de 1939.

José Babalone Morell nació el 11 de 
. diciembre de 1858 en Berja, hijo de V i
cente y de Vicenta; falleció en ésta el - 
15 de diciembre de 1939.

Manuel Góngora Sánchez nació el 12 
de julio de 1862 en Nijar, hijo de An
tonio y de María, esposo de Carmen G il; 
falleció el 11 de diciembre de 1939.

Generoso Noguera Culat nació en Fout 
de Molins (Gerona), de cincuenta y dos 
años; falleció el día 8 de enero de 1940.

Manuel Martínez L lop is( nació el 6 de 
diciembre de 1874 en Montarte, hijo de 
Juan y de Antonia, viudo de Isabel Bra
vo ; falleció en ésta el 9 de enero de 1940.

Armanda Marcelina García Padilla na
ció el 27 de mayo de 1938 en Cnsablan- 
ca, hija de Bienvenido y de  ̂Fernanda; 
falleció en ésta el 7 de enero de 1940.

Ana María García La Ro^a nació (se 
supone) en 1869 en Murcia, hija de Ma
nuel y de Angela, viuda de Manuel Gon
zález; falleció en ésta el 4 de enero de 
1940.

José Cañete Almeda nació el 15 de ju
nio de 1887 en;Aguilar de la Frontera, 
hijo de José y de Alaría, viudo de Julia 
Hernández, de profesión camarero; fa
lleció en Casablanca el 1 de enero de 
1940.

Olga üamesella Herrero naoió el 19 de 
abril de 1936 en Casablanpa, hija 4e 
Marcelino y de Regina; falleció el 29 <le 
diciembre de 1939.

María López Meroader nació el 8 de 
abril de 1877 en Linares, hija de Juan y 
de María, viuda de Matías Gazorla ; fa
lleció en ésta el 1.4 de enero de 1940.

O

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Ma d rid

Po* consecuencia efe aecKfen^e 
de trabajo ocurrido el día 26 de 
febrero de 1939, falleció en 20 de 

’ marzo de 1939 el obrero José  
Guimbau Mis, de 64 años de edad, 
natural de Cántallops (Barcelo- 

vna), domiciliado en Calella de 
Pa-afrugell (G eron a)/ que traba
jaba al servicio del Coronel Nicolás

En &e lo
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to en el articulo 42 del Reglamen
to de 11 de enero de 1933, ios que 
s.e crean con derecho a percibir 
la i ndemn i zación correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de A c
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
M adrid;

M adrid, 29 de marzo de 1940. 
El Director, Luis Jordana de Po
zas.

CAJA NACI ONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL T RABAJO

M a d r i d
Por consecuencia de accidente 

de trabajo, ocurrido e'l día 21 de 
diciembre de 1939, falleció en 21 
de diciembre de 1939 el obrero 
Celestino M iranda M iranda, de 17 
años de edad, natural de El Car- 
hayo Langreo (O viedo), hijo de 
Constantino y de Virginia, domici
liado en H  Carbayo-Langreo, q u e 
trabajaba a'l servicio de Carbones 
A sturianos, C . A .En cumplimiento de Jo dispues
to en el articulo 42 del Reglamen
to de 31 de enero de 1933, los que 
se crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando ios 
documentos que lo acrediten,, a la 
Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
M adrid.Madrid', 29 de marzo de 1940. 
El Director, Luis Jordana de Po~ 
zas, _________________ __
CAJA NACI ONAL DE SEGURO D E  

ACCIDENTES DEL T R ABAJ O
M a d r i d

Por consecuencia de accidente 
de trabajo, ocurrido el día 4 de 
septiembre de 1939, falleció en 13 
d;e septiembre de 1939 el obrero 
H am ed1 M oham ed Mofo, natural 
db ísaomen (Beni-Said), M arrue
cos, hijo  de M oham ed y  de M anan-a, domiciliado en Isaomen (Beni-Said), que trabajaba al servicio
«de Compañía M inera Hispano 
Africana.En cumplimiento de !o dispues
to en el artículo 42 del Reglamen
to de 31 de enero de 1933. los que 
/se ¿re&n to$¡ derecho a nercifoit 
la, xsixMmkte

pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, ia la 
Caja Nacional de Seguro 'de A c
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
M adrid.

M adrid, 29 de marzo de 1940. 
El Director, Luis Jordana de Po
zas.

CAJA NACIONAL D E  SEGURO DE
ACCIDENTES DE L T R A B A J O

Madri d
Por consecuencia de accidente 

de trabajo, ocurrido el día 13 de 
enero de 1940, falleció el -mismo 
día el obrero Antonio Rodríguez 
García-Plata, domiciliado en M o
rón (Sevilla), que trabajaba al ser
vicio de Sociedad A ndaluza de 
Cementos.

En cumplimiento de lo dispues
to en e'l artículo 42 del Reglamen
to-de 31 de enero de 1933, los que 
Se crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando ios 
documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de A c
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
M adrid.

M adrid, .29 de m arzo de 1940. 
El Director, Luis Jordana de Po
zas.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  

ACCIDENTES DEL TRABAJO
M a d r i d

Por consecuencia de accidente 
de trabajo, ocurrido el día 5 de 
enero de 1940, falleció el mismo 
día el obrero M a n u e l1 Campos 
Fernández, de 26 años de edad, 
natural de Villar de San Andrés 
(Valencia), hijo de Jesús y de 
Manuela, domiciliado en San Sal
vador del Valle (Bilbao), que tra 
bajaba a'l servicio de Com paña 
General de Vidrierías Españolas.

En cumplimiento de Jo dispues
to  ¿n 4  articulo 42 d:e¡l Reglamen
to de 31 de enero de 1933, los que 
se crean con derecho a percibí) 
la indemnización correspondient< 
pueden dirigirse, acompañando ío< 
documentos que lo acrediten, a h 
Caja Nacional de Seguro de Ac 
cidemtes del Trabajo, Sagasta, 6 
M adrid.M adrid, 29 de marzo de 1940 

I »  iOkffAtAfe, .ÜMÍap» da |o

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D E L TRABAJO

M a d r i d
Por consecuencia de accidente 

de trabajo, ocurrido el día. 14 de 
enero de 1940, falleció el mismo 
día el obrero Victoriano Marque
ta Ruiz, de 36 años de edad, na
tural de A randa de Moncayo (Za
ragoza), hijo de Saturnino y de i 
Petra, domiciliado en Riela (Za
ragoza), que trabajaba al servicio 
de don Rafael A znar Marqueta, 

'En cumplimiento de Jo dispuesto en el artículo 42 del Reglamen
to de 31 de enero de 1933, los que. 
se ctean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando ios 
documentos que lo acrediten, ala 
Caja Nacional de Seguro de Ac- 
cidentés del1 Trabajo, Sagasta, 6,' 
M adrid;

M adrid, 29 de marzo de 1940.. 
El Director, Luis Jordana de Pod 
zas.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO
M a d r i d

Por consecuencia de accidente! 
de trabajo, ocurrido el día 19 it\ 
octubre ¿e 1939, falleció en 20 de 
octubre de 1939 el obrero- Salva
dor M aldonado Maclas, de 40 

años de edad, natural de Cártama 
(M álaga), hijo de Miguel y de 
Josefa, domiciliado en Málaga, que 
trabajaba a'l servicio de don An
tonio Jiménez Leiva.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 42 del Reglamen
to ae 31 de enero de 1933, los que 
se crean con derecho a percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando os 
documentos que lo acrediten, a h 
Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6,. 
M adrid.M adrid, 29 de marzo de 1940. 
El Director, Luis Jordana de P°'; 
zas.  -
CAJA NACI ONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTAS DEL TRABAJO
M a d r i d

Por consecuencia de accidente 
de trabajo, ocurrido el día 3 
julio de 1935, falleció el



Anexo ú n ic o .-N ú m . 93 B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 6 6 1

tía, de 20 años de edad, natural de 
Ofíate (Guipúzcoa), hijo de Fran
cisco y de Justa, domiciliado en 
Vitoria, que trabajaba al servicio 
de don Demetrio Goitia ¿Medina- 
goitia.

En cumplimiento de ío dispues
to en artículo 42 del Reglamen
to de 31 de euero de 1933, los que 
se crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando 'os 
documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de A c
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
Madrid»

Madrid, 29 de marzo de 1940. 
El Director, Luis Jorda. de Ro
zas.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL T R A B A J O  

M a d r i d
Por consecuencia de accidente 

¿e trabajo, ocurrido el día 14 de 
junio de 1939, falleció en 18 de 
junio de 1939 el obrero Diego Gi- 
labert Martinez, de 15 años de 
edad, natural de Elche (A licante), 
hijo de Salvador y de Teresa, do
miciliado en Elche (A licante), que 
trabajaba al servicio de doña Te
resa Peral López.

En cumplimiento de io dispues
to en el articulo 42 del Reglamen
to de 31 de enero de 1933, los que 
«e crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando os 
documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de A c
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
Madrid.

Madrid, 29 de marzo de 1940, 
El Director, Luis Jordana de Po
zas.— ", ,, ,   i.
caja n a c i o n a l  d e  s e g u r o  d e  

a c c i d e n t e s  d e l  t r a b a j o

M a d r i d
Por consecuencia de accidente 

de trabajo, ocurrido el día 29 de 
diciembre de 1939, falleció en 4 
dê  enero de' 1940 el obrero Jo a
quín. Fanjul Pálido, de 29 años de 
cdadj natural de Tiñana-Sierc 
(Asturias), hijo de Manuel y de 
Carolina, domiciliado en Tiñana 
bi.ero, que trabajaba al servicio de 
don Manuel Alonso.
. Eft cumplimiento de lo dispues

to en el articulo 42 del Reglamen
to de 31 de enero de 1933, los que 
se crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando .os 
documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de A c
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
M adrid.

M adrid. 29 de marzo de 1940. 
El Director, Luis Jordana de P<>“ 
zas.

CAJA N A C IO N A L  DE SEG U R O  DE  
A C C ID E N T E S DEL  TR A B A J O  

M a d r i d
Por consecuencia de accidente 

de trabajo, ocurrido el día 14 de 
septiembre de 1939, falleció yen 15 
de septiembre de 1939 el obrero 
José Fernández Icaza, de 25 años
de edad, natural de San Julián de 
M usques (V izcaya), hijo de M a
nuel y de M aría, domiciliado en 
Somorrostro (V izcaya), que tra
bajaba al servicio de ¡a Sociedad 
de Explotaciones Mineras de San 
Julián de M usques.

En cumplimiento de 'o dispues
to en el artículo 42 del Reglamen
to de 31 de enero dé 1933, los que 
se crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando os 
documentos que lo acrediten, a*la 
C aja Nacional de Seguro de A c
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
M adrid.

M adrid, 29 de marzo de 1940. 
El Director, Luis Jordana de Po
zas.

CAJA N A C I O N A L  DE SEG U R O  DE  
A C C ID E N T E S  DEL T R A B A J O  

M a d r i d
Por consecuencia de accidente 

de trabajo, ocurrido el día 23 de 
julio de 1939, falleció en 24 de ju 
lio de 1939 el obrero José Costa 
Bernabéu, de 35 años de edad na
tural de Alicante, hijo de Joaquín 
y de M aría, domiciliado en A li
cante, que.trabajaba al servicio de 
Tranvías y Electricidad de A li
cante.

En cumplimiento de lo dispues
to e*n el artículo 42 del Reglamen
to de,31 de enero de 1935, los que 
se crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando os 
documentos que lo acrediten, a la

Caja Nacional de Seguro de A o  
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6,
Madrid.

M adrid, 29 de marzo de 1940. 
El Director, Luis Jordana de Po
zas.

CAJA N A C I O N A L  DE SEG U R O  DE
A C C ID E N T E S DEL  T R A B A J O

M a d r i d

Por consecuencia de accidente 
de trabajo, ocurrido el día 24 ae 
mayo de 1939, falleció el mismo 
día el obrero M anuel M uñoz 
Alonso, de 16 años de edad1, na
tural de Fontun (León) hijo de 
Alfredo y de Carmen, domicilia
do en Fontún, que trabajaba al 
servicio de Distrito Forestal de 
León.'

En cumplimiento de ¡o dispues
to eu el artículo 42 del Reglamen
to de 31 de enero de 1933, los que 
se crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando c# 
documentos que lo acrediten, a la 
C aja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6 
M adrid.

M adrid, 27 de marzo de 1940 
El Director, Luis Jordana de P °  
zas.

CAJA N A C I O N A L  DE SEGUROS D E 
A C C ID E N T E S D E L  T R A B A J O  

M a d r i d

Por consecuencia de accidento 
de trabajo, ocurrido el 30 di 
diciembre de 1939, falleció el mis 
mo día el obrero M iguel A m ái 
Torrent, de 37 años de edad; na 
tural de Sagunto (V alencia), hij< 
de M anuel y de M aría del C ar 
men, domiciliado en Sagunto (V a 
lencia), que trabajaba al servicii 
de la Compañía Siderúrgica de 
Mediterráneo.
i En cumplimiento de ?o díspues 

to en el artículo 42 del Reglamen 
to de 31 de de 1933, los qu 
se crean con derecho a percibí 
la indemnización correspondient 
pueden dirigirse, acompañando o 
documentos que lo acrediten, a I 
C aja Nacional de Seguro de Ac 
cidentes del Trabajo, Sagasta, f 
¿Madrid.

M adrid, 27 de marzo de 194C 
El Director, Luis Jordana de Po 
zas» .
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

M a d r i d
Por consecuencia de accidente 

de trabajo ,  ocurrido el día 19 de 
octubre de 1939, falleció en 23 de 
noviembre de 1939 el obrero José 
Regalado Lobo, de 39 años de 
edad, natural de Sevilla, hijo de 
Francisco y de A ntonia, domici
liado en H uelva, que trabajaba al 
servicio de Ferrocarril de Z afra  a 
Huelva.

En cumplimiento de Jo dispues
to en el artículo 42 del Reglamen; 
to de 31 de enero de 1933, los que 
se crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando ios 
docum entos que lo acrediten, a la 
Caja N acional de Seguro de A c
cidentes del T rabajo, Sagasta, 6, 
M adrid.

M adrid, 27 de marzo de 1940- 
El Director, Luis Jordana de Po
zas.

CAJA NACIONAL D E SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

M a d r i d
Por consecuencia de accidente 

de trabajo, ocurrido el día 16 de 
enero de 1940, falleció en 18 de 
enero de 1940 el obrero Pedro Sin- 
tes Coll, de 50 años de edad, n a 
tural de M ahón, hijo  de Bartolo
mé y de M aría, domiciliado en 
Palma de M allorca, que trabajaba 

<a‘l servicio de H ija de Joaquín P u 
jo .

En cumplimiento de Jo dispues
to en el artículo 42 del Reglamen
to de 31 de enero de 1933, los que 
se crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando os 
docum entos que lo acrediten, a la 
C aja Nacional de Seguro de A c
cidentes del T rabajo, Sagasta, 6, 
M adrid.

M adrid, 27 de marzo de 1940. 
El D irector, Luis Jordana de P°" 
zas.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

M a d r i d

Por consecuencia de accidente 
de trabajo, ocurrido el día 16 de 
septiembre de 1939, falleció el m is
mo dia el obrero A ntonio Espinp*. 
sa Pérez, de 32 años de edad* ni»*

tural de Pegalajar (Jaén), domi
ciliado en Salamanca, que traba
jaba al servicio de don H iginio 
Se veri no.

En cumplimiento de Jo dispues
to en e'l artículo 42 del Reglam en
to de 31 de enero de 1933, los que 
se crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acom pañando os 
docum entos que lo acrediten, a la 
Caja N acional de Seguró de A c
cidentes del T rabajo, Sagasta, 6, 
M adrid1.

M adrid, 27 de m arzo de 1940. 
E'l D irector,,.Luis Jordana de Po
zas.

CAJA NACIONAL DE SEGURO D£  
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

M a d r i d
Por consecuencia de accidente 

de trabajo, ocurrido el día 10 de 
octubre de 1939, falleció el mismo 
día el obrero Eugenio Suárez Mi- 
yares, de 17 años de edad, na tu ra l 
de Soto de Agues-Sobrescobio 
(O viedo), hijo de Eugenio y de 
Pilar, domiciliado en Soto de 
Agues-Sobretfcobio, que trabajaba 
al servicio de la Sociedad M eta
lúrgica “D uro Felguera”.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 42 del Reglamen
to de 31 de enero de 1933, los que 
se crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acom pañando os 
documentos que lo acrediten, a la 
Caja N acional de Seguro de A c
cidentes del T rabajo, Sagasta, 6, 
M adrid.

M adrid, 27 de marzo de 1940. 
El D irector, Luis Jordana de Po
zas.

CAj A NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

M a d r i d
Por consecuencia de accidente 

de trabajo ocurrido el dia 25 de 
marzo de 1938, falleció en 25 de 
marzo de 1938 el obrero José C ar
bón ell Novella, J e  45 años de 
edad, natural de V alencia, domi
ciliado en Barcelona, que trabaja
ba al servicio de don Joaquín M on 
Rovira.

En cumplimiento de Jo dispues
to en el artículo 42 del Reglam en
to de 31 de enero de 19 3 \ ■'-ue

late ¡crean con derecho a ‘ percibir

la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acom pañando os 
documentos que lo acrediten, a la 
C aja  N acional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
M adrid.

M adrid, 27 de marzo de 1940. 
El D irector, Luis Jordana de Po
zas.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

M a d r i d

Por consecuencia de accidente 
de trabajo, ocurrido el dia 4 de 
julio de 1939, falleció en 14 de ju
lio de 1939 e'l obrero José María 
H errero  A zorín, de 55 años de 
edad, natura! de Jumilla (M urcia), 
hijo de A ntonio-José y de Fran
cisca, domiciliado en Jum illa, que 
trabajaba al servicio de don Ber
nardo M oreno Olivares.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 42 del Reglamen
to de 31 de enero de 1933, los que 
se crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acom pañando os 
documentos que lo acrediten, a la 
'Caja N acional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
M adrid. (

M adrid, 27 de marzo de 1940. 
El D irector, Luis Jordana d»e Po
zas.

CAJA NACIONAL DE SEGURO De 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

M a d r i d
Por consecuencia de accidente 

de trabajo, ocurrido el día 31 de 
agosto de 1939, falleció el mis<mo 
día el obrero Ramón C ugota Mau- 
rici, de 16 años de edad, natural 
de Alcoletje (L érida), hijo de Jo* 
sé y de A ntonia, domici iado en 
Alcoletje, que trabajaba al servi
cio de don Juan Torrelles Baso.

En cumplimiento, de lo dispues
to en e'l artículo 42 del Reglamen-, 
to de 31 de enero de 1933, los guC 
se crean con derecho a percibid 
la indem nización correspondiente! 
pueden dirigirse, acompañando ¡os! 
documentos que lo acrediten, a 1*: 
C aja N acional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, é, 
M adrid.

M adrid, 27 de marzo de 1940- 
El Director, Luis Jordana de P* 
zas.
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CAJA N A C I O N A L  D E  S E G l J RO D E  
ACCI DENTES D E L  T R A B A J O

M a d r i d

Por cohsecuencia  de accid en te  
de trabajo, ocurrido el d'ía 9  de 
abril de 1939, fa llec ió  en 11 d e  
abril de 1939 el obrero F é lix  A r a 
gón Prada, de 17 años de ed ad , 
natural de Z am ora, h ijo  de F é 'ix  
y de Juana, d om iciliado Z a m o 
ra, que trabajaba al servicio  de la  
Compañía N a c io n a l de lo s  F erro
carriles del O este .

En cum plim iento de lo d isp u e s 
to en el artículo 42 del R eg la m en : 
to de 31 de enero de 1933, los que  
se crean con derecho a percibir  
la indemnización co rresp on d ien te  
pueden dirigirse, acom pañan do os 
documentos que lo acred iten , a la 
Caja Napional de S eg u ro  de A c 
cidentes del T rabajo, S agasta , 6, 
Madrid.

Madrid, 27 de m arzo de 1940- 
El Director, L uis Jordana de P o 
zas.

ALCALDIA DE VERIN
Edicto

•En virtud de lo acordado por este 
limo. Ayuntamiento en la sesión del día 
10 de febrero, y habiéndose anunciado- de- • 
bidamente la exposición al público del ¡ 
oportuno pliego de condiciones sin que 
se haya producido hinguna reclamación, | 
se anuncia al público la subasta relativa a las obras de construcción de la plaza 
de abastos en Ja plaza de la Estrella, 
de esta villa¡ con arreglo a las condicio
nes señaladas en el expedienta y bajo 
el tipo de ciento veinticinco mil setecien
tas diez pesetas con cuatro  céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dispuesta en , el plie
go de condiciones que, junto con los de
más documentos, estará de manifiesto en 
la Secretaría, de este Ayuntamiento pa
ra conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriales bajo la presidencia del se
ñor Alcalde O del Teniente en quien de- 
legue y con la asistencia de otro miem
bro que designe la Corporación munici
pal el día siguiente a los que cumplan 
los veinte días de aparecer inserto el 
presente en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, a las doce horas.

Las proposiciones se presentarán suscri
tas por el propio licitador ó  por persona 
que legalmente le represente, por medio 

poder declarado bastante por el Le
trado don Herminio ^V,nde hidalgo, ex
tendidas en papel sellado de la clase

sexta, ajustadas al modelo que a conti
nuación se inserta, debiendo acompañarse 
a cada una de ellas la cédula del licita
dor y además el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Depositaría 
municipal o en la Caja General de De
pósitos o sus sucursales el 5 por 100 
del tipo de subasta, o sea la cantidad de 
seis mil doscientas ochenta y cinco pese 
tas einquenta céntimos en concepto de 
fianza o ’ depósito provisional para tom ar 
parte en dicho acto, cuyo depósito debe
rá completar el que resulte adjudicatario 
hasta el 10 por 100 de la cantidad im
porte del remate.

Los «pliegos que contengan las propo
siciones irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo anver
so deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de? 
las obras de construcción de la plaza do 
abastos en la villa de Verín», y su p re
sentación term inará a las doce horas del 
día en que se celebre la subasta, y, 
una vez constituida la Mesa, el P resi
dente declarará abierto el acto, conce
diendo media hora para presentar los 
pliegos a los que no lo hubieran realiza
do y quisieran hacerlo.

' Una vez presentado un pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar, otros 
el mismo licitador dentro del plazo y 
con arreglo a las condiciones expresadas,, 
sin acompañar nuevos resguardos de de 
pósito provisional.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las res
tantes, en el mismo acto se verificará li- 

, citación por pujas a la llana, durante el 
I término de quince minutos, entre sus au- 
I tores, y si, terminado dicho plazo, sub-, 
» sistiese la igualdad, se decidirá por me

dio de sorteo la adjudicación provisional 
del remate, con estricta sujeción al plie
go de condiciones y a las disposiciones 
contenidas en el Reglamento vigente.

Modelo de la proposición
Don ............, vecino de  , habi

tante en la calle de  , núm ............,
piso ........ bien enterado del pliego de
condiciones que han de regir en la su
basta relativa a ........... , se compromete
a ........... . con sujeción a las citadas con
diciones, por la cantidad de ...........  (la
cantidad en pesetas y céntimos se con
signará en número y letra!. Asimismo 
el suscrito se compromete a abonar los 
jornales mínimos que •* continuación se 
d e ta llan : ............................................................

Las horas extraordinarias se pagarán
a ...........  pesetas, y en días festivos, a
  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Verín (Orense), a 20 de marzo de 1940. 

El A l c a l d e  (ilegible).—El Secretario. 
P. A. del A., José Pérez Cid. . 

1 .680-X -a

A N U N C I O S  
PARTICULARES

«LA EQUITATIVA» (FUNDACION RO
SILLO), COMPAÑIA ANONIMA DE 

SEGUROS SOBRE LA VIDA  
Madrid

El Consejo de Administración, en su sesión celebrada el día 14 de marzo de 1940, ha acordado repartir a  las acciones .de esta Compañía, a cuenta de beneficios, los siguientes dividendos: 
Dividendo activo número 17, año 1936, 2,50 por 100 sobre 15.000 acciones. 
Dividendo activo número 25, ario1936, 2.50 por 100 sobre 5.000 acciones 

liberadas.
1 Dividendo activo número 18, año1937, 2,50 por 100 sobre 15.000 acciones.

Dividendo activo número 26, añoi 1937, ?,50 por 100 sobre 5.000 acciones 
* liberadas.

Dividendo activo número 19, año1938, 2,50 por 100 sobre 15.000 acciones. 
Dividendo activo número 27, año1938. 2,50 por 100 sobre 5.000 acciones 

liberadas.
Dividendo activo número 20, año1939, 2,50 por 100 sobre 15.000 acciones. Dividendo activo número 28, año1939, 2,50 por 100 sobre 5.000 acciones 

liberadas. ^
Dichos dividendos del 2,50 por 100 del capital desembolsado estarán gravados. por cuenta de los señores accionistas, con los impuestos y gastos correspondientes.
El importe líquido anual para .las acciones, números 5.001 a 20.000, cuyo desembolso es de 33,33 por 100, será de 3,91666 pesetas por acción, y para las acciones totalmente desembolsadas, números 1 a 5.000, de 11,75 pesetas por acción. >
Los señores accionistas podrá hacer efectivos dichos dividendos, a cuenta, a partir del lunes, día ocho de abril próximo, mediante anotación, por la ‘ Compañía, en l o s  Extractos de Inscripción, firmando los interesados las correspondientes facturas en la Caja de esta Compañía, Alcalá. 65, entresuelo.
Madrid, veinticinco de marzo de mil novecientos cuarenta.—El Secretario general, Lorenzo Ortiz-Cañavate.
1.662—X—P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

AUDITORIA DE GUERA DE 
CORDOBA

PO R R A S  C O C A , Juan (a ) 
“ Saturnina” , ignorándose e nom 
bre de los padres, las circunstan
cias personales del en carta d-o y el 
último domicilio que tuviere, pro- 
cesado como autor del delito de 
rebelión en procedimiento sumarí- 
sim o d'e urgencia n.2 12*432, com 
parecerá ante este Juzgado, sito 
en las oficinas de la Auditoría de 
Guerra en a A venida del Gran 
Capitán, núm. 4, previniéndole 
que de no comparecer le parará 
ei perjuicio que haya lugar en de
recho,

M A R T IN E Z  S A N T I A G O , Jo
sé (a) “ M ellizo” , ignorándose el 
nombre de los padres, natural y 
vecino de Posadas, casado, agente 
comercial, de unos cuarenta y cin
co años d^ edad; no constan señas 
particulares ni defectos físicos, ha
biendo tenido su domicilio último 
en calle Fernández de Santiago, en 
Posadas, procesado por rebe ión 
en procedimiento sumarísimo de 
urgencia núim. 12.238, comparece
rá ante este Juzgado, sito en la 
A uditoría de Guerra de' esta ca
pital, Gran Capitán, núm. 4, en el 
término d:e treinta días, ante don 
Fernando Sepúlveda Courtoy, O fi
cial 3.2 honorífico del Cuerpo Ju
rídico Militar, Juez Militar letra A  
de Posadas, previniéndole que de 
no comparecer k  parará el perjui
cio que procede en derecho.

MADRID

D on  José Cortés López, Juez de
Primera Instancia núm. 21 de
M adrid .
H ago saber: Que en este Juzga

do de Primera Instancia y a soli
citud del Procurador don César 
Escrivá de Romani, en nombre y 
representación, de D . Ramón V áz
quez Esteban, se tramita expe
diente sobre declaración de falleci
m iento de doña María del Car

men Valentina Esteban Hernán
dez, natural de San Lorenzo del 
Escorial, hija de don Leonardo 
y doña Faustina, quien desapare
ció de esta capital en el ¿no mil 
ochocientos noventa y siete, sin 
que desde esta fecha se haya vuel
to a tener noticias de ella, dando 
a todo ello la publicidad que pre
viene el artículo 2,042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, reform a
do por la Ley de la Jefatura del 
Estado de 30 de diciembre del ú l
timo pasado año.

Y  para su inserción por dos ve
ces, con intervalo de quince d'í¿s 
cada una, en el B O LE TIN  O F I
C IA L  DEL E ST A D O , expido e! 
presente en M adrid, a 26 de mir~ 
zo de 1940.— E: Secretario, D iego 
Uceda.—V.2 B .°: El Juez de, Pri
mera Instancia, José Cortés. 

1.673-X-A. J, 1.5 1-4-940
M UR CI A

D on Jerónimo García Germán, 
Juez de Primera Instancia fiel 
distrito número 1 de esta ciu
dad.
En virtud del presente hago sa

ber: Que en el procedimiento su
mario que determina el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria', seguido en 
este Juzgado por el Procurador 
don Jesualdo Cebrián M eoro, en 
nombre de don A ntonio Pujante 
López, contra dbn A ntonio A roca 
Franco, íie acordado, en providen
cia de hoy, sacar a la venta en 
pública tercera 'subasta, por tér
mino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, las siguientes fincas:

Prim era.— Una casa, sita en es
te término, partido de ’a Era Alta, 
calle de las Eras, número 6, cuya 
medida superficial no consta, que 
linda al frente o N orte con dicha 
calle; derecha entrando, con la ca
sa de Ortuño; izquierda, la de don 
Juan Pérez M artos, y  espalda, ca
mino del Badén o San Ginés, Su 
precio en la segunda subasta fué 
veintiséis mil doscientas cincuenta 
pesetas.

Segunda.— Otra casa con horno 
de cocer pan, al mismo término y 
partido, calle de A m orós, núm e
ro 4, compuesta de un piso, dos 
cuerpos y patio, ocupando una su
perficie de ciento ochenta metros; 
linda, frente o Levante, con dicha 
calle; derecha entrando, casas de

don José Iniesta; izquierda, ¡a¿ 
don Juan M onteagudo, y e&pald¡ 
la de don Juan Tomás PellicerA. 
precio en la segunda subasta fu¡ 
de nueve mil pesetas.

Tercera.— Una casa sita en $  
ciudad, Plaza del Pintor Viüacii 
sin número, que Enda, frente 
Levante, con dicha Plaza; derei 
entrando, con la calle de Eulogi: 
Soriano; izquierda, casa de d o ¡ 
Pedro Guijarro y don Pedro Di¡ 
rán, y espalda, calle Baraumfolb 
ocupa una superficie de quinien
tos treinta y dos metros, quine: 
centímetros; consta die dos pisc¡ 
en parte y tiene una terraza; s; 
cubierta es de tejado. Su prec:; 
para la subasta, noventa y nuevi 
mi. setecientas cincuenta pesetü 
en la subasta anterior. 

Condiciones

1.ª  El acto de remate tendr; 
lugar en la Sala A udiencia de 
Juzgado el día 30 de abril próxi 
mo y hora de las once, y los auto 
y la certificación del Registro ¡ 
que se refiere la reg a 4.5 del ar 
tí culo 131 de la Ley Hipotecan 
estarán de. manifiesto en Secret/ 
ría para los que deseen tomar pá! 
te en la subasta, entendiénfe 
que todo licitador acepta comí 
bastante la titulación.

2.ª  Para tomar parte en la st 
basta deberán los lidiadores coi 
signar previamente en la mesa di 
Juzgado o en el establedmientí 
destinado al efecto un 10 por lí 
de la cantidad que sirvió de tipi
en la segunda subasta a la fe  
sobre que se haga la oferta, si: 
cuyo requisito no serán adm itid

3.ª  Las cargas y gravámen* 
anteriores y los preferentes, si 1« 
hubiere, al crédito del actor, coi 
tinuarán subsistentes, entendiét 
dose que ei rematante los acep»' 
y queda subrogad " ~n la respons); 
biíidad de los mismos, sin desij 
narse a su extinción el precio dt1 
remate.

D ado en M urcia, a veinte di 
marzo de mil novecientos cuartf 
ta. — El Juez, Jerónimo Gard* 
Germán.*—El Secretario. P, 
sé Pardo.

•1.658-X-A. J. '
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C E LA NOV A i
t

Don Luis M eleno Tejada, Jfiez de 1 
Priiiiera Instancia accidental de L 
esta villa y Partido de Celanova. c 
Hago saber: Q ue en expedí en- ( 

te de jurisdicción voluntaria pro- c 
movido por don N abor Rivera t 
Castiñeiras, mayor de edad, A b o - s 
gado y vecino do Pereda, dei ( 
Ayuntamiento de ' C artélk, se. ha ( 
solicitado por éste, en representa- * 
ción de su esposa doña Laurearía 
Armada Castiñeiras, com o herma- ¡ 
na de doble vínculo de los a-usen- i 
tes Rafaela y José Arm ada Casti
ñeiras, vecinos alle fueron de di
cho Pereda y cuyo actual parade- < 
ro se desconoce, la administración 1 
de bienes d'e éstos, y prevengo a 
los que se crean con mejor dere
cho a tal administración que debe
rán justificarlo con los correspon
dientes documentos ai comparecer 
ante este Juzgado, dentro del tér
mino de los .dos meses, a contar 
desde el siguiente día al de la pu
blicación de1 presente en el B O 
LETIN O F IC IA L  D E L E ST A 
DO y en el de esta provincia, 
pues en otro caso les parará el per
juicio procedente en derecho.

Dado en Gelanova, a trece de 
marzo de mil novecientos cuaren
ta—El Juez, Luis M eleiro.— El Se
cretario, José Prieto.

1.663-X-A. J.

JUZGADO DE P R I M E R A  INSTANCI A 
DE T O R T OSA

Don José Vaquer Sacanella, A bogado, 
Juez Municipal en funciones del de 
Primera Instancia de la presente ciu
dad y su partido.
Por el presente. edicto, que se expide 

en méritos dp autos de ju icio universal 
de testamentaría, prom ovidos por el P ro 
curador don Tomás José G isbert M ar
tínez, en representación de don Juan M o- 
ragrega Ariño, para la adjudicación de 
los bienes de' la herencia de doña María 
de la* Cinta Giíinovart Ariño, fallecida 
en 19 de mayo de 1919, casada en el 
acto de] fallecimiento con José Sabaté 
Aragonés,'1 natural de Boquetas, bajo tes
tamento otorgado ante el Notario de es
ta residencia don Félix Olesa Maña a 
diecinueve de febrero de mil novecien
tos trece, en el que, después de instituir 
usufructuario de todos sus bienes a su 
referido esposo y legar* otros a Ramón 
Arbós Expósito, instituía herederos de 
sus restantes bienes a los primos herma
nos que tuviera el d ía v de su defunción 

la siguiente form a : dos terceras par

tes a los de la línea paterna, y  la res
tante tercera parte, a los primos her- d 
manos de ia línea m aterna; a disponer (. 
cada uno de la que le corresponda ex- p 
tinguido que sea, el usufructo aludido, el d 
que ha quedado extinguido por defunción 
del usufructuario; son Jamados por ter- n 
cera y última vez los que se crean con r 
derecho a la herencia de la referida cau- s 
sante, a fin de que comparezcan a dedil- 
ducirlo en el término de dos meses, a 
contar desde la fecha de la, publicación J 
del presente en el B O L E TIN  O F IC IA L , 
D E L  E b l'A D O , previniéndoles que a í  
comparecer en el ju icio  alegando derecho, 
a los bienes deberán acompañar los do* 
cumentos en que lo funden y  el corres»  ̂
pondiente árbol genealógico, y  si no tu 
vieran a su disposición ninguno de los 
documentos, se' expresará el archivo en 
que deban bailarse, ofreciendo presentar- j 
los oportunamente. (

Se hace c o n s t a r  (pie el actor se llalla 
comprendido en el cuarto grado rde pa- t 
rentesco y que han comparecido alegan-  ̂
do sus derechos a jo s  bienes los hermanos 
Agustina, Jaime y Clara Rodríguez Gui- 
novart, como comprendidos asimismo en 
el cuarto grado dé parentesco; y  sieri- 
do el presente el tercero y  último lla
m amiento, se apercibe de que no será 
oído en este ju icio el que no comparezca, 
dentro del expresado plazo.

Tortosa, a dieciséis de marzo de mil 
novecientos cuarenta.— El Juez de P ri
mera Instancia accidental, José Vaquer. 
El Secretario accidental, José Huguet. 

1.661-X-A  J

J U Z G A D O  DE P R I M E R A  I NSTANCI A 
E INSTRUCCION NUM.  5 

DE S EVI LL A

Edicto

Don Fernando Cotta Alsina, M agistrado, 
Juez de Primera Instancia núrqero cin
co de esta capital.
H ago saber: Que en éste Juzgado se 

i sigue expediente a instancia del Procura 
dor de este Ilustre Colegio don Manuel 
García Bravo Ferrer, en nom bre de don

• Fernando y  don Sebastián Jáudenes Gar-
• cía, vecinos de esta capital, en solicitud
• de que se les declare herederos abintes- 
t tato de su hermana de doble vínculo do- 
l  ña María Jáudenes García, de cincuenta 
I y  seis años de edad, viuda de don Is- 
í mael Silva, hija de don José y  doña
- Gregoria, natural de Sevilla, donde tam-
- bien tuvo su vecindad, y que residía ac- 
i cidentalmente en M adrid, donde falleció
- el día tres de enero de mil novecientos 
r treinta y  nueve, habiéndose acordado ex- 
í pedir el presente anunciando ln muerte 
i sin testar de dicha finada, y  que recla- 
b man su herencia sus referidos dos her-
- manos, y  llamando a los q u e .se  • rean 
i con igual o m ejor derecho para que
- comparezcan ante este Juzgado' a recla

marlo dentro de treinta días, contados 
desde su .inserción en el BOLETIN O F I
C IA L  D E L  E STA D O  y en el de esta 
provincia, según previene el artículo 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil.

Dado en Sevilla, a doce de marzo de 
mil novecientos cuarenta.— El Juez, F er
nando Cotta.— El Secretario, P . IL , .Jo
sé R . Carmona.

1.669-X-A  J

JU ZG A D O  DE P R IM E R A  IN STA N C IA  
E IN STRU CCIO N  D E ZA M O R A

Edicto
D on M anuel M artínez Fernández, Juez 

de Prim er* Instancia de Zamora, y  su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se tía mita 
expediente sobre declaración de falleci
miento de don Buenaventura y doña R o
salía Rodríguez G éjo, mayores de edad, 
naturales de Roelos de Sayago, nacidos 
en dicha localidad en 7 de diciembre 
de 1870 y 5 de enero de 1874, respecti
vamente, ausentes, en paradero descono- 

• cido, desde hace más de cuarenta años, 
en que marcharon, a Am érica, y  el cual 
ha sido instado por el Procurador d o n , 
M arcelino González Cifuentes a nombre 
de doña María A doración Rodríguez H er
nández y  don Francisco Forrero R odrí
guez.

Lo que se hace público para general 
conocim iento, de conform idad a lo dis
puesto en el artículo 2.042 reformado 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil.

Dado en Zamora, a veintisiete de fe 
brero de mil novecientos cuarenta.— El 
Juez, Manuel M artínez.— El ¡Secretario 
(ilegible).

1 .670-X-A  J

J U Z G AD O DE P R I M E R A  INSTANCI A 
E INSTRUCCION DE RI AZA  

(SEGOVIA)

[ Don Faustino de las Heras Barbolla, 
i Juez de Primera Instancia de Riaza 

y  su partido.
| Por el presente se anuncia al público 
. la muerte sin testar de Dom ingo Pérez 
. Liceras, de sesenta y nueve años de edad, 
i viudo, labrador, h ijo de Rafael y ' de 
. N orberta, el cual falleció en, el M uyo, 
i dónde tenía su dom icilio, el día nueve 
. de febrero del año. ú ltim o ; y por este 
. tercer edicto se llama a los que se crean 
S con derecho a la herencia de dicho fina- 
5 do para que en el terminó de dos meses, 
. 'últim o que se concede, comparezcan en 
b este Juzgado a hacer uso de su derecho, 
. con apercibimiento de tenerse por vacan- 
. te la herencia si nadie la solicitare den- 
i tro de dicho término. y ' '
i Este tercer llamamiento se hace por 
- no haberse presentado, ningún aspirante
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a la herencia en los planos de los dos an
teriores.

Dado en Riaza, a trece de marzo de 
mil novecientos cuarenta.—Ei Juez, Faus
tino de las Heras.—El Secretario, Sa tu r
nino Rodríguez.

1.677-X-A J
J U Z G A D O  DE P R I M E R A  I N S T A N C I A  

E I N S T R U C C I ON  N U M .  3 
D E  M A D R I D  

Edicto

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de prim era 
Instancia número tres  *de esta capital 
en el expediente de jurisdicción volunta
ria promovido por doña Elisa Arias Ye- 
bra para obtener la declaración de fa
llecimiento de su esposo, don Francisco 
Rodrigue/. ( ¡on/.nlez, natural de Oviedo 
e hijo de don José y de doña Pilar, se 
hace saber que dicho señor desapareció 
en el año 1926 de esta capital, donde 
tenía su domicilio, sin que\ desde enton
ces se haya tenido ninguna noticia de él.

Y port el presente se llama a los que 
tengan algún interés en la declaración 
que se pretende para que comparezcan 
a ejercitarlo ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el diario 
«Ya» y en la Radio Nacional se expide 
el presente en Madrid, a siete de marzo 
de mil novecientos cuarenta.—El Juez dé
Primera Instancia (ilegible). El Secreta
rio (ilegible).

258 A J
J U Z G A D O  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  

N U M .  8 DE  M A D R I D  

Cédula de emplazamiento

En los autos de maygr cuantía que 
insía don Julián  López y López contra 
el Ministerio Fiscal y las personas ig
noradas a quienes puede interesar la rec
tificación que pretende respecto del error 
existente en el acta de inscripción del 
nacimiento de su hija Saturnina, en el 
sentido de ser hembra y no varón, como 
fué inscrita, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, señor Lozano.— 
M adrid, a veintiséis de marzo de mil no
vecientos cuarenta.

El anterior escrito, con los documen
tos que se acompañan, únase a los autos 
de su razón. Se admite cuanto ha lu
gar en derecho la demanda que en lo 
principal del mismo se formula a nom
bre de don Ju lián  López y López, de 
cuya demanda, que se sustanciará por los 
trám ites establecidos en la Ley para ei 
juicio declarativo de mayor cuantía, se 
confiere traslado al Excmo. Sr. Fisoal de 
esta Audiencia y a cuantas personas ig

noradas pueda interesar la rectificación 
que se pretende, y empláceseles a dicho 
funcionario, con entrega de las oportu
nas cédula y copias simples de la referi
da demanda y de sus documentos, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en los autos, personándose 
en forma, y a las expresadas personas 
ignoradas, por médio de edictos que se 
fijarán en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado e insertarán en ei- BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, para que en igual 
plazo de nueve días comparezcan en los 
autos, personándose en forma.

Y al primer otrosí expídase al Procu
rador señor Guerra el testimonio que so
licita.

Lo mando y firma S. S., de que doy 
fe.—Lozano.—Ante mí, Ldo. José To
rres.»

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a las personas ignoradas a que se 
refiere la providencia inserta expido la

• presente, que se insertará en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Madrid», a 
veintiséis de marzo de mil novecientos 
cuarenta. -El Secretario.

259-A J
V I L L A L B A

D . Calixto Soto Fernández, A b o
gado, accidental Juez de Prime
ra Instancia de esta villa y  su 
partido.
H ago saber: Q ue en este Juzga

do se tramita expediente a instan
cia de don Ramiro M artínez Car- 
balleira, mayor de edad, soltero, 
labrador y vecino de San Jorge de 
Goá, en el M unicipio de Cospei- to, ¿sobre declaración de falleci
miento de don A ntonio M artínez 
Cornide, que usaba y era conoci
do con el segundo apellido de La
mas, hijo de don A ntonio M artí
nez y doña Josefa Cornide, nieto 
por línea paterna de don Bernar
do Martínez y  doña Josefa Rodri
gues?, y  por línea materna de don 
Juan Álvarez y doña María Cor
nide, viudo de doña M anuela Pe- 
dreira Rodríguez, natural y  vecino  
que 'fué de la indicada Parroquia 
de Goá, siendo sus más próximos 
parientes sus diez nietos, llamados 
Rlamiro' Darío, Concepción y  A li
cia M artínez Carballeira, y  José 
María, Ramiro, Sabino, A urelio, 
Jesús y  David M artínez Castro. En 
su virtud, y  de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.042 
d'e la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace público por medio del presente edictrv la existencia da d ic h o

ex p ed ie n te ,  a los efec tos  proce
de n te s .

D a d o  en V il la lb a ,  a dieciséis de 
f e b re ro  de m il  n o v e c ie n to s  cuaren
ta.— El Ju ez ,  C a l ix to  So to  Fernán
dez— El S ec re ta r io ,  P e d ro  Bestarc 
N ic o la u .

1.449-X A  J y 2.3 2-4-940
P A L M A  DE M AL L O R C A

Edicto

P o r  a n te  este J u z g a d o  s e ha in
co ad o ,  a in s ta n c ia  de d o ñ a  María 
S a lu d  A r t e a g a  O  ca ñ as ,  espedien
te d e c la rac ió n  a u se n c ia  de su ma
r id o ,  d o n .  F ra n c isc o  C a b e l lo  Jura
do,  q u e  tu v o  su  dom ic il io  en esta 
c iu d a d ,  calle H e r r e r í a ,  núfn .  72,, 
d e sa p a re c id o  el 4 de en e ro  de 1937, 

P a l m a de M a l lo rc a ,  29 de fe
b re ro  de 1940.— El J u e z ,  Gerar
do  M . T h o m a s .  —  El Secretario,' 
G o n z a l o  F. E sp in a r .  ¡

1.498 X  A  J y ¿ . -  2-4-940
T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  RESPON
S A B I L I D A D E S  P OL I TI C A S  DE 

M E L I L L A

D on A n ton io  López. Laguna, Oficial 
Primero de Sala de Audiencia Pro
vincial y  Secretario del Tribunal; 
Regional de Responsab Üdades Po
líticas de M elilla.
Certifico: Q ue en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha- . 
rá m ención se ha dictado por este 
Tr bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen ash 

“ Sentencia núm. 134: En la ciudad 
de M elilla, a veintiocho de marzo de 
m 1 novecientos cuarenta.

V isto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades P o lífca s  de Melilla 
el expediente rollo  núm ero doscien
tos setenta del año mil novec entos 
treinta y nueve, procedente del Juz
gado Instructor Provincial de la mis
ma Plaza" seguido cont-a V íctor Ló
pez de la Serna, ya  fallecido, cuyas 
circunstancias conocidas son : h jo de . 
Valentín y  de Petra, de estado solte
ro natural de A lia, provincia de Cá- 
c-eres, vecino de Melilla, de profesión ¡. 
barbero, sin b enes de fortuna, igno- 
-ándose sus deudas y  familiares.

Fallam os: Q u e debem os condenar
y  condenam os a V íctor López de h 
Serna, por su responsabilidad políti
ca ya definida, al pago de mil pese
tas, com o sanción económ ica, que ha
rán efectivas sus herederos una vez 
firme esta sentencia de la que se U®* 
vará testimonio literal al rrollo respe^
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tivo y  se les notificará  en estrados y  
por los  “ B oletin es O fic ia le s” .

A s í p or  esta nuestra sentencia, de- 
finit vam ente ju zg a n d o , lo  p ron u n cia 
m os, m andarnos y  f i ’m a m o s ” .

Los particulares insertos con cu er- 
dan con  su orig in a l a qu e  m e rern to. 
Y  para insertar en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y  sirva do n o - 
tificac ón a los  herederos del sa n c io 
nado, p o n g o  el presente, con  -el v isto 
bueno del señor Presidente, en M e ji
lla, a v e in tioch o  de m arzo  de m il 
novecientos cuarenta . —  El Secretario, 
A n to n io  L ópez  L a g u n a .—-V.9 B .2 : El 
Pros dente F. S án ch ez  del P ozo  

R P.— 11-9S6.

T R I B U N A L  R E G I O NA L  D ER ES P O N
S A BIL ID AD E S  POLITICAS DE  

P AL MA  DE- M A L L O R CA

D on José M orell V illa lon g a . Secreta
rio habilitado del T ribuna l R e g io 
nal de R esponsa lvlidades Políticas 
de Palm a de M a llorca .
C ertifico : Q u e  en el exped  ente r o 

llo  núm . 139 de 1939, contra  V icen te  
T ur T ur, se ha  d ictado sentencia c u y o  
encabezam iento y  parte d ispositiva  d i
cen :

“ Sentencia núm . 42 de 1940.— S'. S. 
Pres dente, lim o . Sr. d on  E duardo 
García Serena; Vo-cales: lim o . Sr. d on  
Luis R oselló  y  Sr. J on  Luis A m o r ó s . 
V istos p or este T rib u n a l R eg ion a l de 
R esponsabilidades Políticas el presen 
te expediente núm . 136, ro llo  n ú m e
ro 139 de 1939, p roced en te  del Juz
g ad o  Instructor P rovin e al de Palm a, 
p or secho de haber s id o  d irectivo  de 
Izquierda R epublicana D e leg a c ión  del 
C o ll D ’Rebassa con tra  V icen te  T u r  
Tur, soltero, de treinta y  tres añ os, 
natural d e Ibiza, vec n o  de P ollcn sa , 
de o fic io  jo rn a lero , de buena c o n d u c 
ta, con  instrucción  sin b ienes, sien 
do p on en te  el v o ca l M agistra do  llu s- 
trísimo señ or d o  Luis R o sse lló  Sen- 
dea.

F allam os: Q u e  d ebem os con d en a r 
y  condenam os al en cartad o  V icen te  
Tur Tur, en con cep to  de au tor res
ponsable del h ech o  de h a ber sid o  d i
rectivo de Izq u ierda  R ep ublican a  de 
la D elegación  del C o ll  D ’Rebassa, sin 
la concurrencia de circunstancias m o- 
d ficahvas de resp on sab ilidad  política , 
cuyo h ech o  se califica  de leve, a la 
sanción de in h abilitación  absolu ta  p o r  
el te m p o  de un añ o , cuatro m eses y  
un día de t o d o  cargo  o  em p leo  de 
m ando o  con fianza qu e tuviera o p u 
diera obtener del E stado, P rov in cia  o 
M u n icip io  o  em presas de cua lqu ier o r 
den en qu e éstos tuviesen interven - 
c ón 0 los su bvencionasen  o 'd e  aso- 
ciacines o  corp ora c ion es  o ficia les y  
establecim ientos de créd  to  y  en tid a 
des que ex p lo ten  serv icios  p ú b licos ,

y  a la econ óm ica  de cien pesetas, 
retrotra yén dose  los  e fectos  del p re 
sente fa llo  al d ie c io ch o  de ju lio  de 
m 1 n ov ecien tos  treinta y  seis en cu an 
to a la san ción  e co n ó m ica ; p or  e n 
contrarse d iL'hc> encartado actualm en
te en ig n orad o  p arad ero , p u b líqu ese 
esta sentencia en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y de esta p r o 
vincia  a los e fectos  legales p ro c e d e n 
tes.

A s í p or  esta nuestra sentencia, d ic 
tada p o r  unan.im dad, defin itivam ente 
ju zg a n d o , lo  p ron u n cia m os, m andam os 
y  firm arnos».— R o g e lio . -Luis A m orós. 
RuhricacloíS».
 ̂ Y  para que conste  y  sirva de n o t i

ficación  al interesado, qu e  se ha lla  en 
ig n ora d o  p aradero, exp  d o  y  firm o el 
presente en Palma de M a llo rca , a 
veintisiete de m arzo de mil n o v e c ie n 
tos cuaren ta .— El Secretario  hab lita 
do, José M ore ll V lla lo n g a ,.

D o n  José M .o :e ll V illa lo n g a , Secreta
r io  h a b ilita d o  áel T rib u n a l R e g io 
nal de R esp on sabilidades P olíticas
de Palm a de M a llo rca .
C e r tifico : Q u e  en el ex p ed  en te  r o 

l lo ' nú m ero 162 *de 1939 con tra  B ar
to lom é  C aba n ellas B otia , se ha d icta 
d o  sentencia cu y o  en cab eza m ien to  y  
parte dispositiva., d icen :

“ Sentencia núm . 41 de 19-10.— S. S. 
Pres dente. lim o . Sr. d on  E duardo 
G a rc ía ; V o c a le s : lim o . Sr. d on  Luis 
R osse lló  y  Sr. don  Luis A m o r ó s -— En 
la c iudad  de Palm a de M a llo rca ,, á 
d ie c io ch o  d e m arzo de m il n o v e c ’en- 
íosr cuarenta*— V istos  p o r  este T r ib u 
nal R e g io n a l de R esp on sa b ilida des 
P olíticas e.l presente exped ien te  n ú 
m ero  163, ro llo  núm . 162 de 1939, 
p roced en te  del J u z g a d  o Instructor 
P rov in cia ! de Palma, por ‘•■echo de h a 
ber d esem p eñ ado el cargo de G estor  
del A y u n ta  m iento de P oli en sa co m o  
a filiado al P a r fd o  U n ió n  R ep u b lica 
na,. con tra  B a rto lom é  C aba n ellas  B o 
f a ,  casado h ijo  dr> Tesé y  de T rin i
dad. v e c in o  de P ollon sa , h o y  desapa
recid o , de mala con d u cta , con  instruc
ción . con  bienes, s ien d o  p on en te  el 
v oca l M ag istrado el lim o . Sr. d on  
Luis R osse lló  Sendrn.

F a lla m os : Q u e  d ebem os con d en a r 
y  con d en am os ni encartado B a r to lo 
m é C aba n ellas B otín , en con co p tó  de 
au tor resp on sab le  del h ech o  de h a ber 
sido  afil ad o a Izqu ierda R ep u b lica 
na y  hab~r d esem p eñ ado con  tal ca 
rácter p o h f c o  r j ca rro  de G estor  del 
A y u n ta m ien to  de P ollonsa . sin la 
con cu rren cia  de circunstancias m o d i
ficativas de ’,e sp on cabil dad p o lítica , 
cu y o  h ech o  ^  ca lim a  de grave, a la 
sanción  de d :ez años, cuatro  m eses y  
un día' de in h abilitación  absoluta  de

tod o  cargo o  em pleo  de m and o o  c o n 
fianza qu e tuviera o  p u d  era ob ten er 
del E stado, P rov in cia  o  M u n ic ip io  o  
em presas de cua lqu ier orden  ctl que 
éstos tuviesen  in te r v e n c ió n  o  los sub- 
vene onasen , o  de asoc ia c ion es y  c o r 
p ora cion es ofic ia les  y  estab lecim ien 
tos de créd ito  y  entidades qu e e x p lo 
ten serv icios p ú blicos- y  a la e c o n ó 
m ica  de dos m í  pesetas, retrotra yén 
d ose  lo s  e fectos  del presente fa llo  al 
18 de ju lio  de 1936, y  p o r  en con trar
se el in cu lp a d o  en  ig n ora d o  pagade
ro p u b líq u ese  esta sentencia en e l 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  

. y  de esta p rov in cia  a lo s  e fectos le 
gales procedentes.

A s í p o r  esta nuestra sentencia , d ic 
tada p o r  unánim  dad, definitivam ente 
ju zg a n d o , l o  p ron u n cia m os , m anda
m os y  firm am os.— E duardo G a rc ía .—  
Luís R osse lló -— Luis A rn o  ós. -R u bri
ca d o s ” .

Y  para qu e con ste  y  sirva de n o t i
ficación  al in teresado, que so halla  en 
ig n o ra d ó  p arad ero , exp  d o  y  firm o el 
p resente ,en P alm a de M a llo rca , a 
v ein tisiete de m arzo  de m i] n o v e c ie n 
tos cuaren ta .— El S ecretario  h a bilita 
do, José M o re ll  V illa lon g a .

R  P .—  11.987-11.988.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DER E S PO N
S A B I L I D A D E S  POLITICASDE 

BI LBAO

D o n  F ra n cisco  B alcáznr B cn av id es, 
Secretario  del T ribuna l R eg ion a l de- 
R esp on sabilidades P olíticas de B 1- 
bao'
C ertifico :*  Q u e  p o r  este T rib u n a l 

se ha  d ictad o  la s gu íente:-
Sentencia. S~es. don  B rau lio  O r- 

d ó ñ e z  Y a se l, P res iden te ; V o c a le s : 
aun F ran cisco  A r ia s  y  R . B arba y  
d on  Luis- O tero  A tíich a - 

En la- v illa  de B ilb a o ,’ a d ice seis de 
m arzo de m il n ov ecien tos  cuarenta.

V is to  ante éste T rib u n a l R  g ion a l 
de R esp on sa bilida des Polít cas de esta 
cap ita l el p resente  exped iente  n ú m e
ro  654, seg u id o  de 0 rden de este T r i
b u n a l contra  d oñ a  Pilar S im ón  G ó 
m ez y  d on  A g u st ín  B en ito  B r a v o ; ' 
m a y or  de edad, de estado casado, de 
p ro fe s ió n  sus lab ores  y  jo rn a le ro , d o - 
in ciliados ú ltim am ente en D ü ra n g o  
(V iz ca y a ), y  en el qu e  es P on en te  el 
V o c a l de la C arrera  Judicial M a g is 
trado d on  F ra n cisco  A r ia s  y  R o d r í
gu ez  B a rb a ;

R esu ltan d o  p ro b a d o  y  así se d cc l a" 
ra, que d on  A g u stín  B en ito  B ravo 
G óm ez , a filiad 0 P nrt’d o  de Izq u ier
da R ep u b l cana en D u ra n g o  y  g ’ fcn 
propagan dista  del llam ad o Frente P o 
p u la r ; al p rod u cirse  el G lo r io s o  M o 
v im ien to  m ostró  públicam en te su o p o 
s ic ión , y , p o r  el con tra rio , su a d h e 
sión  a lo s  ro jo -sep a ra t stas, m erecien-
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do destacarse sus actividades en 
es te sentido  las denuncias que p re
sen tó  contra personas de derechas, el 
h aber fo rm ado  p arte  activa en el asa l
to  a la cárcel de D u ran g o  el 25 de 
septiem bre de 1936 del que -resulta
ron , según inform es, veinticinco p re
sos m uertos, y  h aber insu ltado  p ú 
blicam ente a los m ilitares destacados 
del A lzam ien to ; h u y ó  al ex tran je ro , 
donde, al parecer, se encuen tra. Su 
Sjposa, PiJar Sim ón G óm ez, era tam 
il én do ideas exaltadas y  extrem is
tas estando  afiliada al Partido  Sacia- 
lista y  se ha distinguido, iniciado el 
G lor oso M ovim iento , p o r su en tusias
m o p or los ro jo-separatistas, acudien
do a m anifestaciones y dem ás actos 
públicos e insu ltando  y  pe-siguiendo 
n las personas de o rd en ; tam bién eva
cuó D urango  al aprox im arse los .Na- 
c onales, pero  recientem ente se la vió 
p o r el pueblo; los bienes del m atri
m onio  consisten en 23.631,57 pesetas 
ep cartillas de ahorco en diferentes 
B ancos, y se desconocen sus o-bliga- 
ttfnes fam iliares;

R esu ltando  que en trám  te de d e
fen sa  los inculpados no produ jeron  
alegaciones en su descargo;

C onsiderando  que los hechos que 
se declaran  p robados m erecen la  ca
lificación legal de graves y -están com 
prend idos y sanc ionados en la re la 
ción de los artículos 4.2, apartado  c), 
e) >1) y n ). y octavo grupo, 2-2 y 3.2 
de la Ley de 9 de febrero  de 1939, 
po r lo que respecta a am bos encarta
dos ;

C onsiderando  que de los m sinos 
son responsables políticam ente los en 
cartados F ila r Sim ón G óm ez y A g u s
tín  b en ito  Bravo, por su partic ipación 
m aterial y directa en su e jecu c ó n ; ] 
. CoiiMd. . ando que no ha concurrí- I 
do n inguna circunstancia *"odificati- j 
va de la c tada  responsabilidad ;

C on sid e rand o  que la  sanción eco
nóm ica se fija en cada cas0 no so la
m ente con relación a la entidad de 
los hechos enju ciados, sino tam bién, 
y p rincipalm ente, a la posición soc al 
y económ ica del inculpado y a las 
obligaciones fam il ares a su cargo;

V istos, adem ás de los citados, los 
artículos 1 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, ! 
26. 55 y 57, sus concordantes y  de
más ap licab 'cs de la Ley de 9 dé fe- ' 
b rero  de 1939,

Fallam os que procede im poner e im 
ponem os a doña P ilar Sim ón G óm ez 
y a don A gustín  Ben to B ravo Gó- ; 
mee. como políticam ente responsables 
de h chos graves, a cada uno de ellos 
la sane ón  lim itar va de la libertad  de 
residencia de quince años d e -e x tr a 
ñam iento v la pérd da to ta l de b ic - 
nos. y una vez firme esta resolución, 
expídanse las cert tivacionos p rev en i

das en los artículos 59 y  60 de la 
Ley especial citada.

A sí p o r esta sentencia lo p ronun- 
c i a m o s ,  m andam os y  firm am os.— 
B raulio  O rd ó ñ e z .— Franc seo A rias. 
Luis O tero . — Y  desconociéndose el 
p aradero  de los inculpados se p u b li
ca en este B O L ET IN  O F IC IA L  p a
ra su notificación.

Bilbao, diecis ete de m arzo de m il 
novecien tos cuarenta.—El Secretario» 
Francisco  B alcázar.—V-2 B.2: El P re
sidente, O rdóñez.

i

D on Francisco B alcázar Benavides, 
Secretario  del T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de B 1- 
bao.
C ertifico: Q ue por este T ribunal

se h a  dictado la s gu íen te :
Sentencia. — S~es. don Braulio O r

dóñez Y asel, P residente; V ocales: 
don Francisco A rias y  R. Barba y 
don Luis O tero  A tucha.

En la villa de Bilbao, a doce de 
m arzo de mil novecientos cuarenta.

V isto ante el T ribunal Regional de 
R esponsab 'lidades Políticas de esta 
capital el presente expediente núm e
ro 297, procedente de la  Com isión 
Provincial de Incau tación  de Bienes, 
con ei núm ero 367, seguido de Qrden 
de ésta contra don Félix R odríguez 
M acías de Parra, m ayor de edad, de 
estado soltero  de profes ón A gente 
de Bolsa, dom iciliado últim am ente en 
B lbao. y  en el que es Ponente el 
Vocal de la C arrera Judicial M agis
trado don Francisco A rias y  R odrí
guez B arba;

Resultando probado y  así se decla
ra. que don Félix Rodríguez y  M acías 
de Parra. de ideas extrem istas v  afi- 
1 ado al Partido  de Izquierda R epu
blicana antes del 18 de jubo de 1936, 
y con tinuándo lo  siendo después de es- 
ta fecha, según inscripción nú.n. 123, 
fué Inspector de Puertos debido a la 
estrecha am istad quo le unía con In 
dalecio P r ’cto. v  gerente do “El L - 
h e ra l” al ad q u ir’rlo este últim o; des
pués del G lorioso M ovim iento m os
tró su id en tificaro n  p lena y  absolu
ta con el F rente Popular y  aceptó y  
desemooñó una com sión  comercial 
que el G o b ’erno le otorgó en lq A r
gentina- huvendo  al extranjero , en 
donde se encuentra- Sus bienes se 
desconocen con certeza, pero los co
nocidos son 2 743 peseta^ en cuenta 
corriente y 40 acc:ones de l-i Socie
dad M inas de Cala S. A :

R esultando que en trám ite de de
fensa el neulpado no produio  alega- 
c ’ón n inguna en su descaigo; .

C onsiderando  que los hechos que 
se declaran probados merecen la c a 
lificación l e g a l  de graves y están

com prendidos y sancionados en la re
lación de los artícu los 4 .º , apartado 
c), d), j) y  n ), y octavo grupo, 2.º  
y 3.º  de la Ley de 9 de febrero de 
1939;

C ónsiderando  que de los mismos es 
responsable po lít cam ente el encartado 
don. Félix R odríguez y  M acías de Pa- 
f^a po r su  partic ipación  m aterial y 
directa en su e je c u c ó n ;

C onsiderando  que h a  concurrido la 
circunstancia m odificativa de la cita
da responsab ilidad  de relevancia so
cial que se recoge com o agravante 
del artícu lo  sép t m o de la Ley citada;

C onsiderando  que la sanción eco
nóm ica se fija en cada caso, no sola
m ente con relación a la entidad de 
los hechos enjuiciados, sino también, 
y  princ pálm ente, a la posición social 
y  económ ica del incu lpado  y  a las 
oblgaciones fam iliares a su ca-go;

Vistos, adem ás de los citados los 
artículos 1, 2, 3, 10, 13 17, 24, 25, , 
26, 55 y  57 sus concordan tes y  de
más aplicables de la  Ley de 9 de fe
brero  de 193-9,

Fallanios que procede im poner e 
m ponem os a don Félix  Rodríguez y 

M acías de P arra , com o políticam ente 
responsable de hechos graves, la san
ción lim itativa de la  lib e rtad  de resi
dencia de quince años de ex traña
m iento y  la  económ  ca de pérdida to
tal de sus b ienes; y  un a  vez firme 
esta resolución expídanse las certifi
caciones p reven idas en los artículos 
59 y  60 de la Ley especial citada.

A sí po r esta sen tencia lo p ronun
ciamos, m a n d a m o s  y  firmamos.— 
Braul o O rdóñez . — Francisco  Alias. 
Luis O tero . — Y  desconociéndose el 
p aradero  del incu lpado , se publica en 
este B O L E T IN  O F IC IA L  para  su no
tificación

Bilbao, doce de m arzo de mil n o  
vec entos cuaren ta. — El Secretario, 
F rancisco B alcázar.—-V .2 B.2: El Pre
sidente O rdóñez .

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  RES PON
S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

LA C O R U Ñ A

E d i c t o
En el exp ed ien te  núm ero 145., instrui

do por el Ju zgad o In structor Provincial 
de Pontevedra contra el inculpado (fa
llecido) Pablo A paricio Fernández, veci
no que fué de M arín (Pontevedra), se 
ha dictado por este T ribunal providencia 
con fecha 27 de febrero últim o, en la 
que se acordó poner los autos de mani
fiesto en Secretaría por térm ino de tres 
días a alguno de los herederos legítimos 
de inculpad'■ para que se instruyan y 
puedan form ular, dentro de las cuaren
ta y ocho horas sigu ien tes, escrito de 
deleiiSu.
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L o  que se hace sab e r  a los h erederos 
de dicho exp ed ien tad o , s irv ien do  ei p re 
sente de n otificación , h acién doles sab e r  
igualmente que pueden  a co gerse  a loa 
ben ef i c ios  que le3 concede el a rtícu lo  8 2  
de. la Ley.

La Coruña, a v e in tisie te  de m arzo  de 
mil novecientos c u a re n ta .— El S ecre ta r io , 
Luis G. B e sa d a .— V .Q B.o El P re sid en te , 
Martínez N ieto .

R P -11.934

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE R ES
PONSABILIDADES POLI

TICAS

Conforme a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 ( B t O. 
número 14)% se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política se ha incoado exped ente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las sigu  entes re
laciones. Igualm ente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas fengan conocim iento de 
la conducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la 
inic1 ación del M ovim iento N ac ion al♦ 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Ju ez  xjue instruye el 
expediente o ante el de Pr mera Ins
tancia o M unicipal del dom icilio del 
declarante. I o s cuales rem itirán a 
aquél ¡as declaraciones directam en- 
te el mismo día que la reciban , y que 
ni el fallecim iento ni la ausencia ni 
la incomparecencia del presunto res
ponsable deiendrá la tram itación . y 
fallo del expediente.

BILBAO

Don Eduardo Alonso  S a n  Rom án, 
Teniente honorífico del C u erp 0 Ju 
rídico M ilitar, Ju ez  Instructor P ro
vincial de R esponsabilidades Polí
ticas número' tres de V izcaya.
Hago saber: Q u e  en este Ju zgad o , 

y por orden de 25 de m arzo de 1940 
del Tribunal R egional de R espon sa  
bilidades Políticas de B ilbao, se in s
truye expediente, con el núm ero 44 
de 1940, contra don Pedro U rr u ta  
Zionaga, casado vecino de Ordu.Ti. 

R P—11.803

B U R G O S

El S?. Ju ez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de B u r
gos, hace sab er:
Que en este Ju zgado , y de acuerdo  

con el Trbuna'J Regional, se instruye  
expedente contra Leodegario V elas-

co Arnáiz, hojalatero, casado, vecino 
de Entrainbasaguas (fallecido).

R P— 11.804

GUADALAJARA

Don M auro Jo sé  de Irizar Ruiz, C a 
pitán provisional de Infantería, 
Juez Instructor Provincial de Res- 
ponsab lidades Políticas <je Guada- 
lajara.
H ago  sabe .:  Que en esto Ju zgado ,/  

y  por 0 fden del Tribunal Reg onal 
de Mad-id. s (* instruye expedente  
contra:

Florencia Sánchez Pérez, de 25 
años, sirvienta, soltera, veicina de V a 
lencia- 

R P— 11.820

H U E S C A

Don Pascual V  dal Aznárez, Ju ez  
Instructor de Responsabilidades 
P o lífca s  de Huesca.
H ago  sabe-: Que en este Juzgado,  

y por orden del Tribunal Regional- 
se tramitan expedientes contra los in
culpados sigu-entes:

Jo sé  Colomina Puyal, de Alm unia 
de San Juan.

M anuel C olom  na Puyo!,  de A l  m u
ñía de San Juan,

Jo sé  Isun Fanlo, de Linás de Broto. 
Luis Aros Palacios, de Linás de 

Broto,.
Enri'uu' V llacampa Riasuelo, de 

Linás de Broto.
Antonio Satue Franco, de Linás de 

B-oto.
José Falle Pérez, de Linás de Broto. 
R P — 1 1 . 8 2 M 1 . S Í 7

L E O N
Don Tosé Tranqu e  Santos. Juez  Ins

tructor Provincial Responsabi
l idades*  Polít  cas de León.
H ago  saber: Que en este Ju zgado,  

y  de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Valladolild, *e  tramitan expedientes 
contra: N

Emil ano Rodríguez Puente, lab ra
dor vecino de La Losilla .

T eod oro  H u erta  Salán , chófer, ve
cino do A ren illa s de V aJderaduey.

N arc iso  G arcía  Presa, a lb añ 'l, ca
sado, natural y  vecino de Puente 
Castro.

F lo r ’nda Martínez S a rm en tó ,  sus 
labores, soltera natural y  vecina de 
Armellada.

R P — 11.828-11.831
LERIDA

D o n  Francisco M onsó Tirbio, Ju ez  
Instructor Provincial de R espon sa
bilidades P olíticas de Lérida.
H ago  saber: Q ue en este Ju zgado, 

y  por acuerdo del T ribu nal R egio

nal de Responsabilidades Políticas de 
Barcelona, se instruyen -expedientes 
contra:

Jo sé  Perat. Pallars,  casado, propie
tario, vecino de Pobleta de Bellve- 
hiel.

Pablo Yor Morgo, casado vecino 
de ídem.

Félix Jau m et  Montané vecino de 
ídem.

Hermenegildo Benavent Carrera- 
vecino de ídem.

Arturo M  r Adua, casado, vecino 
de ídem.

Pablo Salat,  casado, vec no de id.
Manuel P-at Vilanova, casado, la 

brado- vecino de S a : :o c a  de Be- 
llera.

Pedro Torrobella  Alegre, casado, 
vecino de ídem.

Ram ón R i b a  Ramón, soltero, l a 
brado-, vecino de ídem.

Francisco Perera Pallás, casado, la 
brador,  vecino de ídem.

Angel Grávalos  Canut  casado, car
pintero. vecino de ídem.

A n to n ’o Hercu A'egre, soltero, la 
brador, v e c n o  de ídem.

Sebastián Bertrán Badía ,  casado- 
labrador vecino de ídem.

Alejo  Viñals  Agullana, casado, l a 
brador, vecino de ídem.

Ramón A^danuy Pagés, casado, la 
brador, vecino de ídem,

Jo sé  Lluch Canut,  viudo, herrero, 
vecino de ídem.

Jo sé  Jo rdan a  Rollán vec no de id.
Justp  Pons Bringue. casado, vecino 

de Ler da.
Luis Vilalta Piñpl, vecino de S o 

lerás.
Jaime Bonet Sendra. casado, mé- 

d co, vecino de ídem.
Antón o Montagut Llop, casado, 

p¡rópieta-io vec no de Llardecans.
Ricardo Sicre Sicre, propietario,  

vecino de Beliver de Cerdaña.
Sa lv ador  Falguera Usurb'.  casado, 

fe^rov ario, vecino d e ‘ Lérida 
R P —11.832

MALAGA

El Sr. Ju ez  Instructor ^Provincial de
R espon sab ilidades Polititeas de M á
laga.
H ago  saber:  Q u e  en este Ju zgado ,  

y  de acuerdo con el Tribuna) R egio
nal de G ranada ,  se instruyen expe
dientes contra los nd viduos que se 
citan a continuación:

A n ton io  G il A n drades vecino de 
M álaga.

R afael G arcía  C asero , vecino de Id*
Fran cisco  G arc ía  H errera , veo no  

de ídem.
Jo sé  G ea Góm ez, Perito ap are ja

dor, vecino de ídem.
Jo sé  Pacheco Kroeger, vecino de id.
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Serafín Baudin Agüer o, vecino deídem.
A m onio Q uintana D ías, vecino de 

Idem.
Francisco F lorido del Río vec no 

do ídem.
M odesto Escobar U rbano, vecino 

de ídem.
Luis Fernández Gálvez, empleado., 

casado, vecino de ídem-
F lorentino G irón Sáiz, casado, ve

cino de ídem.
E duardo Sainé Malo, contable ca

sado, vecino do ídem.
Juan Valladares M artínez, em pica

do, casado, vec no de ídem.
Fvanciico Rodríguez Rodríguez, 

m aestro nacional, casado vecino de 
ídem,

M anuel Bouquef López, vecino de 
ídi m.

Salvador F err() Sepúlveda, vecino
de ídrill.

José M allo Palomo, vecino de id.
Domingo Larrad M artín, vecino de 

ídem.
Pablo G onzález Tornadijo , vecino 

de ídem-
A ntonio  M alpartida Astor, vecino 

do ídem.
Rafael La-razábal, vecino de ídem.
Bartolom é Torrejón, vecino de id.
A ntonio  Dom ínguez H errera , veci

no de ídem.
M ateo Bilbao Lorra, vecino de id-
Fernando P.elsmacker lbáñez veci

no de ídem.
Juan Fe nández G 1 del C orral, ve

cino di' ídem.
Luis Fernández IJarrOiro, vecino de 

ídem.
José Jim énez Díaz, vecino do id.
Juan  A ndrés G ilbert M ari, vecino 

de ídem.
Ildefonso Jim énez Corrales, veo no 

de ídem.
Di ego Puente C antarero , vecino de 

ídem.
A ntonio  Rojas Palomo, vecino de 

ídem.
V íctor Frápoli Fernández vecino 

de ídem.
A ntonio  García M árquez, vecino de 

ídom.
Francisco G onzález Fernández, 

m aestro, vecino de ídem.
Pablo España M agno, vecino de 

ídem.
Jo^é de la Fuente Sánchez, vecino 

de ídem.
José G alán  Lara, vecino de ídem-
J. Gallego, vecino de ídem.
Eduardo Fernández Góm ez vecino

de ídem.
Rafael Espejo González, vecino de 

ídem.
Francisco Espejo Gortzá&ez, vecino 

de ídem.

Gum ersindo Esteban Rivero, veci
no de ídem.

José Estradora Alonso, vecino de 
ídem.

José Extremera Pérez, vecino de id. 
José Extremara López, vecino de id. 
Federico Fazi0 M aury, vecino de id. 
M iguel Escalante G arcía vecino de 

ídem. ^
José Fernández A ndaya, vecino de 

ídem.
DemeUf o Espejo Espejo, vecino de 

ídem.
A ntonio España Palma, vecino de 

ídem.
Eduardo Fernández González, veci

no de ídem.
Eduardo Fernández Péftoz. vecino 

de ídem.
A ntonio Fernández Ruiz, vocino de 

ídem.
A lfonso Francisco Domencch, veci

no de ídem.M 'gue] Fernández Portillo vecino 
de ídem.'

M anuel Fernández de Villalta, ve
cino de ídem.

Adolfo Fernández Sánchez, vecino 
de ídem.

José García Pato, vecino de ídem. 
A lfonso González Luna agente co

mercial, vecino de ídem.
Isidro G arnica Jim énez, méd co, ca

sado, vecino de ídem.
Serafín García M oya, empleado, ve

cino de ídem 
A ntonio García Prieto, vecino de 

ídem. ,
M anuel García Ramírez, vecino de 

ídem.
íoaquín Garrido G arcía vec no ch 

ídem.
Josév García Romero, vecino de id. 
A ntonio García. voc:no de ídem. 
Ricardo García de la Torre, veci

no de 'ídem.
. José Luis Gamboa y Sánchez Bar- 
caiztegui, vecino de ídem.

Adolfo García Sánchez, vecino de 
ídem.

José G arijo Ruiz, vecino de ídem, 
Lorenzo García Dúctor, vecino de 

ídem.
Tuan García M oreno, vecino de id. 
Tose García Figu,eroa, vecino d° id. 
Rafael García Gea, vecino de id. 
Joaquín García G uerrero. vec:no de 

ídem.
Facundo García H ernando?, vedino 

d̂ > ídem.
R P - l  1.834-11.838

ORENSE

Don Bartolom é M ostaza, Juez Ins
tructo r Provincial de Responsabi
lidades Políticas de O-ense.
H ago saber: Q ue en este juzgado, 

y de acuerdo con el T ribunal Regio
nal de Responsabilidades Politicéis -de

La C uniña, se tramita e^pédiente^ con
tra el encartado siguiente:

José Pérez Vázquez panadero, sol
tero, veciqo de Sobrado de Poul0 (Ge
ni esende),

R P ~  11.840
SANTANDER

Don Fernando de la  Portilla Ortiz, 
Juez Instructor Provincial de Res- 
ponsabil dades Políticas de Santan
der, hace saber:
Q ue en este Juzgado, y p o r orden 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Burgos, se ins
truyen expedientes contra los indi
viduos que a continuación se citan: 

SoterQ Díaz Rodríguez, vecino de 
Valle.

V ictoriano Puente Revuelta vecino 
do M azcuerras. !

Angel Bonito Becerril, labrador, 
soltero, natural y vecino de Helgue- 
ra (Santander).

M áximo H aro D estro, obrero, ca
sado, na tu ra l y vecino de Cuchis.

Juan  Llata M uñiz, natura l y ved* 
no de Soto, de la M arina.

G regorio Pérez Puerta, chófer ca
sado, natural de G uarnizo y vecino 
de A rroyo .

José Imaz T rucha, zapatero, natu
ra] y vecino de Santander.

Jesús C alleja Gayón, jornalero, a- 
sado, natural y vec no de Viérnoles.

Julio M artín  Provedo jornalero» 
casado, natura l de A via y vecino de 
B arruc’o,
' Eladio Vi a doro Abascal, natural de 
Guemes y vecino de M adrid.

R P - l  1.883
V IT O R IA

D on Emigdio-Carlos de la Riva y Pc# 
ñalosa, T en ’en te de Estado Mayor, Juez Provincial de Responsabilida
des Políticas de A>lava.
H ago saber: Q ue en es*e Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunal Regio
nal do Responsabilidades Políticas de 
Burgos, se ’nstruye exped ente con
tra el siguiente inculpado:

José M arcos Robles, de 41 años, 
empleado m unicipal, natural y vccl* 
no do Vitoria.

R P—11.884


